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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
;ontinúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

P A R T E  RECIBIDO EN L A SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE  L A  G U E R R A .

Excmo.  S r . : Acaba de l legar  el general  Zur bano con sus 
tropas bastante estropeadas por las violentas marchas  que ha 
hecho.  Te ng o la cruel  necesidad de darles descanso mañana.  
Pasado á las dos de la mañana emprendo la marcha para C a -  
la tayud , pernoctando en la Alamina.

T en go  nolicias de que Narvaez  ha salido esta tarde de C a -  
lafayud con dirección a esa cor te ,  y asi lo vociíeran.  Ll eva  de 
4 á 59 hombres.

L o  seguiré á marchas forzadas,  y espero ganarle u n a ,  y  
si tuerce de dirección le seguiré también.  Lo digo á V .  E.  
para su conocimiento , en e) concepto de que no podrá estar 
12  horas al frente de Madr id  sin ser atacado por su espalda y  
destruido.

Dios &c. Zaragoza á las nueve y media de la noche del 
I  T de J u l i o . == Antonio Seoane. =  Excmo.  Sr. Minist ro d e  la 
G uerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
París 6 de Julio.

La ceremonia de aper tura de la Dieta suiza se verificó en 
Lucerna el 3 en la iglesia de los jesuítas, en medio de una nu
merosa concurrencia del cuerpo diplomático y  de las aut or i 
dades de los cantones. M r .  de R ut t i man , presidente del V o -  
Tort, ha pronunciado un discurso,  en el cual  ha recordado que 
las relaciones políticas de la Confederación con los Gobiernos 
extrangeros se hallan en el mejor estado ; ha pagado un t r i b u 
to de pesar á la muerte del d uq u e  de Orleans. {^Debáis,')

Se lee en el Courrfer jra n ca is  :
Se hubla de un arreglo ministerial concluida que  sea la le

gislatura.  H o y  se aseguraba en la Cámara que MIVÍ. Mar t i n 
(del N o r t e ) ,  Te<te y  Roussin,  deben hacer  dimisión de sus ca r 
teras , y  que serian reemplazados por  MM.  K e b e r t , Du mon 
y  Salvaudy.  ( I d )

Idem  7 .
Se han recibido noticias del Brasi l  del 3  de Mayo.  E n  el j

acto de la aper tura de la segunda sesión de la asamblea legis
lat iva el E m pe r a d o r  ha prenunciado el discurso que sigue :

Augus t os  y dignos representantes de la nación : Tengo  el 
p l acer  de anunciaros que el casamiento de mi hermana q u e r i 
da Doña Franc i sca  con S. A.  R .  el Pr íncipe de Joinvi i le  se 
celebró ea esta capital  el I? de Mayo.  He  dado con tanta m a 
y o r  satisfacción mi consentimiento á este enl ace ,  cuanto que 
estoy ínt imamente convencido que esta unión est rechará en 
adelante los vínculos de amistad que existen entre la Fr anc i a 
y  el Brasil.

Mis relaciones con las Potencias extrangeras continúan sien
do pacificas y  amistosas. Los acontecimientos importantes que 
en algunas  repúbl icas vecinas se están verificando han obligado 
á mi Gobierno á adoptar  ciertas medidas de prudencia para 
garant izar  los intereses del pais.

N o  encuent ro palabras para elogiar  el valor de las t ropas 
q u e  han cooperado al restablecimiento del orden en la p r ov in 
cia de R io  G ran de  do S o l : su denuedo y las medidas,  cuya eje
cución asegurará el G o b i e r n o ,  nos conducirán al resul tado 
a p et ec i do ,  cual es el de afirmar la t ranqui l idad en dicha p r o 
vincia.

L a  agricul tura y  el comercio l laman toda vuest ra atención.  
Y o  me pr opongo d a r  á estos dos ramos la protección y  ex ten
sión q ue  merecen.

Ha b r á  que  establecer nuevos i mpues tos , para por este m e 
dio equi l ibrar  los ¿asios con los .apresos.

1

L a  concordia y la armonía entre los poderes poli! icos del 
Estado son muy necesarias para asegurar el mantenimiento del 
buen orden y  de la t ranqui l idad.  Y o  espero que vuestro i lus
trado patriotismo me auxiliará para l levar  á cabo la gran tarea 
que he empr endi do ,  cual es la de hacer  la felicidad del Brasil.

La  segunda sesión de L asamblea legislativa está abierta.
( De bá i s . )

M A D R I D  1 5  D E  J U L I O .

L a cap i t a l  de la m o n a r q u í a  ofrece  en estos m o 
men tos  un  aspecto  i m p o n e n t e .  T o d o s  ios cu e r p o s  
le la M i l i c i a  n ac i o na l  es tán  c u b r i e n d o  lo* d i f e r e n -  
es p u n t o s  q u e  les e s t án  des ign ado s .  ■ Se obse rva el 
n a y o r  o rd e n  y d i s c i p l i n a ,  r e i n a n d o  en las filas u n  
d v o  en t u s i a s m o  , y s u f r i é n d o s e  con  p lacer  v f irme 
Jeci sion las pen a l id ad es  dei se r v ic io  T o d o  está p r e 
vis to,  y se h a n  t o m a d o  to d as  las p re ca u c i o n es  que  
>e a c o s t u m b r a n  en casos de igua l  n a t u r a le z a .

E l  v e c i n d a r i o  de M a d r i d  no lia e x p e r i m e n t a d o  la 
aias leve m o l e s t i a ,  y debe es ta r  m u y  r e c o n o c i d o  á la 
a c t iv id ad ,  celo é in te l igenc ia  de  sus  a u t o r i d a d e s  m u 
nic ipales .  L os  a l macenes  de comes t ib les  l ian es t ado  
ab ie r tos  c o n s t a n t e m e n t e :  en las a t a h o n a s  lia s o b r a d o  
p a n ;  y has ta  se h a b ia  p rev i s t o  el caso re m o to  de q u e  
pu d iesen  fa l t a r  las aguas  de las fuen tes  p u b l i c as ,  d i s 
p o n i e n d o  al efec to  q u e  se l im p ia s en  los pozos y a í -  
gives de  esta vil la.  T a r a  m a n t e n e r  el o r d e n  i n t e r i o r  
r o n d a n  p a t ru l l a s  de  vec inos  h o n r a d o s ,  m a n d a d a s  p or  
los a l caides  de  b a r r i o .  N o  ha o c u r r i d o  ei m e n o r  i n 
c id en te  q u e  en  lo mas  m í n i m o  t u r b e  la com p le ta  
t r a n q u i l i d a d  de q u e  ha  goz ado  este v e c i n d a r i o ,  i n s 
t a n t e  a n i m a d o  ei a s p ec t o  de la p o b l ac i ó n  , c o n c u r 
r i da s  las cal les de d ía  y n o ch e  mus q u e  de o r d i n a 
r i o ,  i l u m i n a d a s  en tod a  ella las casas y edif ic ios p ú 
b l i cos ,  no  se ha n o t a d o  la m e n o r  m u e s t r a  de d i sg us 
t o ,  ni  q u e  se h a y a n  i n t e r r u m p i d o  las o cu p a c i o n e s  y 
rec reo  a c o s t u m b r a d o s  en esta cap i t a l .

L a  c o m u n i c a c i ó n  del  d igno  ge nera l  Se oa ne , .  p u 
b l i cada  p o r  G a c e t a  e x t r a o r d i n a r i a ,  y q u e  r e p r o d u c i 
m o s  en este n ú m e r o ,  nos  hace  es p e ra r  c o n f i a d a m e n 
te q u e  m u y  en  b rev e  se rá  so co r r i d a  esta plaza  con  
t r o p a s  ag u e r r i d a s  y  fieles al m a n d o  de  aque l  b e n e m é 
r i t o  g e n e r a l ,  s egún  se nos  h ab ia  o f re c i d o  p o r  S.  A .  
el R e g e n t e  del R e i n o .

E n t r e t a n t o ,  M i l i c i a n o s  de M a d r i d ,  q u e  habéi s  
c o n q u i s t a d o  u n  n o m b r e  g lo r ioso en las j o r n a d a s  por  
s i e m p r e  m e m o r a b l e s  de j u l i o ,  S e t i e m b r e  y O c t u b r e ,  
q u e  h ab é i s  a d m i r a d o  á ia n ac i ón  p or  v u e s t r o  valor  
h e r o i co  , p o r  v u e s t r o  a m o r  á la l ib e r t a d  y al o r d en ,  
n o  o lv idé i s  ni p o r  u n  i n s t a n t e  ios s ag ra d o s  j u r a m e n  - 
to q u e  h ab é i s  p r e s t a d o  al f r en te  de vues t ras  b a n d e 
ras  y e s t a n d a r t e s ;  desechad  los consejos  de ia p u s i l a 
n i m i d a d  y dei  e g o í s m o ,  y a c r e d i t a n d o  mas todav ía  
en este t r a n c e  d iüc i l  y g ra v í s i m o  v u e s t r o  p a t r i o t i s 
m o  y v u es t ra  f i rmeza y c o n s ta n c i a ,  t e n d r é i s  ia glor ia 
de s a l va r  el T r o n o  de n u es t r a  a d o r a d a  R e i n a ,  y de 
q u e  la E s p a ñ a  os de ba  su  l ib e r t ad  y  el t é r m i n o  de 
de sus  rnaies.

Sermo. Sr.: Cuando no ha y población por pequeña que sea, 
ni  corporación de ninguna clase de las que  existen en esta i da  
que no haya ocur i ido  á V .  A.  para vindicar  con positivos h e 
chos al digno capitán general  D. Gerónimo Valdes,  de los c a r 
gos que le hace la maldad é hipocresía de algunos hombres,  
a t r ibuyéndole faltas en ei desempeño de su gobierno,  que es
tá muy distante de co met er ,  mengua seria del tnbu ua l  de co
mercio de Santiago de Cuba el guardar  silencio y  mirar  con 
indiferencia los ataques que se dirigen á tan benemérito gele, 
por  los que  mal avenidos con la paz que disi rutamos aspiran 
sin duda por ese y  otros medios á trastornar  este pais , int ro
duciendo en él principios,  que  de admitirse causarían sin duda 
su completa ruina.

Parecia que el general  Vahies debía estar  exento de los t i 
ros que aséstala calumnia para deprimir  el mérito de les hom
bres grandes , porque no era de esperar llegase su osa lía hasta 
pretender  mancil lar  la reputación que ha sabido adquirirse 
aquel ,  tanto en E ur opa  como en América,  por d  acierto y  des
interés que manifestó en todos los puntos ,  que tuvierun la d i 
cha de ser inundados por él :  pero desgraciadamente este t ri
bunal  de cora rcio ha visto con sentimiento que no ha sucedido 
asi , como lo manifiestan las representaciones impresas en la

Península,  en las cuales con poca meditación »e suponen acon
tecimientos ocurridos eo esta isla con peligro de su se'ur.-d d. 
Estas repr» s**ütaciooes son las que han movido á los que suscri
ben i  d i r i g i r á  V.  A.  la presente suplica en favor del general  
V a l de s ,  para demostrar la falsedad con que sus autores se han 
conducido,  y  los perjuicios que elect ivamente podrían seguirse 
á este país,  si los engañosos clamores con que tratan de sor
prender  al Gobierno supremo de la nación no fuesen despie.  ia** 
dos cual se merecen.

Los que suscriben no temen asegurar  á V .  A.  que jamas se 
ha dislrutado de mas tranquil idad que hoy en esta isla, y que 
á  pesar délos  esfuerzos que han pretendido hacer nuestros oc u l 
tos enemigos para trastornar el orden,  bajo pretextos fi lantrópi
cos en favor de la raza africana,  han sido dictadas tan á t iem
po y  con tanto acierto las convenientes medidas por el capitán 
general  Va ldes ,  que donde quiera que han asomado ideáis tan 
perniciosas han side sofocadas, sul r ienlo sus autoras cun r a p i 
dez y  ejemplar  energía el castigo que las leyes señalan contra 
los que de cualquiera manera pretenden al terar la paz de los 
pueblos.

Ademas  de es to,  son tan numerosas y  tan sabias las dis
posiciones del general  V a l d e s ,  en favor del fomento,  prospe
ridad y seguridad de esta isla , que rio hay un habitante que 
no desee su permanencia en el mando de el la ,  por la confian
za que les inspira tan digno ge fe , á cuya sombra adelantan 
extraordinariamente la agricul tura y  las artes;  y aun el co
mercio mismo , cuyo abatimiento es publico en otros países, 
progresa en Cuba á favor de la protecciou que le dispensa su 
actual capitán general.

Si no bastasen estas públicas verdades para apoyar sus 
votos en favor del general Valdes , citarían los que suscriben 
el acierto con que supo evi tar  todo compromiso al conseguir 
que íuese separado de la Habana el cónsul ingles Turubul ] ,  
evitando asi los perjuicios que este agente de los abolicionista» 
podria causar ,  existiendo al írente de aquel  destino ; citarían 
el bri l lante estado en que bajo todos aspectos procura mauteuer 
al ejército,  que por su disiplina y  demas circunstancias reco
mendables que le dist inguen puede competir  hoy con las me
jores tropas de otras naciones;  citarían los esfuerzos hechos 
por tan i lustre general desde que se encargó del mando de e.\U 
i da  , para abatir en todas partes á los negros apalencados , asi 
como el feliz éxito de estas bat idas ,  y en fin c i ta r ían,  Serení
simo Sr. , los grandes beneficios que disfrutan estos habitante» 
con la observancia de las sabias medidas prescritas en el bando 
de gobernación y  policía mandado publ icar  por S. E.  en ese 
bando tan injustamente cr i t icado por los autores de aqu 'lj» 
representaciones , como justamente aplaudido en todos los pue
blos de esta Anfilla , en la cual es obedecido ccn general  apro
bación. Todos estos hechos citaría el t r ibunal  de comercio de 
la provincia de Santiago de Cuba en apoyo del relevante mé
rito de su actual  capitán genera l ,  sino temiese distraer dema
siado la superior atención de V .  A.  ; y por lo tanto al elevar 
á sus manos esta reverente exposición,  se limita únicamente á 
recomendar el mérito que prestan los part iculares mencionado» 
en ella , no dudando que en vista de ellos se dignará resolver 
V.  A. que se conserve en el mando de esta isla al dignísimo 
capitau general  D. Gerónimo V a l d e s ,  despreciando las i mpor 
tunas cuanto injustas solicitudes que en sentí lo contrario se ha
g a n ,  como producidas por enemigos disí razados que procuran 
la Iota! destrucción de esta A n t i l l a , gracia que no dudan alcan
zar los que suscriben d i  acierto y tino con que V .  A.  g o 
bierna la nación durante la menor edad de nuestra augusta 
Soberana Doña Isabel I I ,  cuya vida conserve el cielo dilatados 
años.

En Cuba á 28 de M a y o  de 184.3 = S e r m o .  Sr. (Siguen 
las firmas).

E n  iguales términos han representado los ayuntamiento'
Baracoa y de J i guan i .

B I B L I O G R A F I A .
Estadística ó censo general  de 1a población de España é I s 

las adyacentes Ob ra  que se publ ica por provincias para m a 
yor comodidad de todas y de cada una. V a n  publicadas las de 
Al icante ,  Almería,  A v i l a ,  M a d r i d ,  B ur gos ,  Al I) ícete,  Cá~ 
ceres , Cádiz,  Ciudad Real  y C ór doba ;  igualmente se publ i 
can hoy las de las Islas Canarias y Málaga , que se venden ea 
la imprenta de B u rg os ,  calle de Toledo , y eu su despacho ga
lería de cristales de San Fel ipe Neri  , adonde podrán hacer 
sus pedidos las diputaciones provinciales,  ayuntamientos,  con
sulados, juntas de comercio ó particulares que necesiten ó quie
ran ejemplares por m a y o r ,  que se les darán c o d  rebaja de pre* 
ció proporcionada al mayor  numero que pidan.


